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coNTRATo oe pnesrectót¡ DE sERvtctos A pREcto FtJo euE CELEBRAN, poR uNA
PARTE EL cENTRo DE tNvESTtGActóH eN mtreRteLEs AvANzADos s.c., A eutEN EN
Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ,,EL ctuAv", REpRESENTADA EN EsrE Acro poR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. JAVIER MANZANERA
QUINTANA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", CONFORME
A LAS DEcLARAcIoNES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:

OECLARACIONES

t. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
v¡gésima sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra
constitu¡da en Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal
Número dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de
Notario por separac¡ón del T¡tular de la Notaria Pública Número 12, Lic. Armando Herrera
Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, de
Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro Públ¡co de la Propiedad de este Disk¡to Judicia
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que tiene por objeto principalmente coadyuvar al funcionamiento y consolidac¡ón del
Sistema Nacional de C¡enc¡a y Tecnología, así como fortalecer la infraestÍuctura científica y
tecnológica regional y nac¡onal en las ramas de su especialidad. Lo anterior, según consta
en el Pr¡me¡' Testimon¡o de la Escr¡tura Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Patrimonio
lnmueble Federal Número 2, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en
funciones de Notar¡o por separación del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic.
Armando Herrera Acosta y registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la
secc¡ón cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡str¡to Judicial Morelos.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades confer¡das en e¡ Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero
de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial
Morelos, conlando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendam¡entos, y Serv¡cios del Sector Público.

4. Que es su volunlad celebrar el presente contrato a fin de que "EL PRESTADOR,, le
sumin¡stre los b¡enes o serv¡c¡os que se describen en el presente instrumento.

5. Que la adjud¡cación del presente contrato se realizó med¡ante el proced¡miento de
Adjud¡cac¡ón Dirécta, de acuerdo al articulo 42 de la Ley de Adquisicion
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, y para cubrir las erogaciones que SE
der¡ven de este Contrato, se afectará la part¡da presupuestal número 3340't del proyecto
10029.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR"

6. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM94l025MJ1.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.
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Que es persona fisica en pleno ejercicio de sus derechos y con capac¡dad suflc¡ente par¿¡
la ejecución y cumplimiento del presente conlrato, de acuerdo a los requer¡mientos de "EL
CIMAV" y que son objeto de este lnstrumento.

Que no se encuentra dentro de n¡nguno de los supuestos contenidos en los Artículos 50
y 60 de Ley de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público y demás
disposiciones apl¡cables que le impidan celebrar el presenle Contrato.

Que de acuerdo con las Leyes F¡scales y otros ordenam¡entos Federales, manif¡esta que
se encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones fiscales, de
conformidad con las d¡sposiciones tr¡butarias vigentes.

Que para los efectos del presente Conlrato señala como su domicilio legal el ubicado en
la Calle 2l #307, Colon¡a Santo N¡ño. C¡udad de Ch¡huahua, Chih.

III, OECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan eslar de acuerdo con obl¡garse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar cAPAclTAclÓN SoBRE
PLANEACIóN ESTRATÉGICA ORIENTADA HACIA LOS OBJETIVOS DEL CENTRO,
DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS Y LOGRO DE METAS, de acuerdo a las especificaciones
señaladas en la propuesta em¡t¡da para tales efectos por "EL PRESTADOR", remitiéndose en cada
momento al contenido de la misma como si se encontrase inserta en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. "EL CIMAV" se compromete a pagar a "EL PRESTADOR", la cantidad de
$60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $9,600.00 (NUEVE MIL
SEIScIENTOS PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado, dando un
a pagar de $69,600.00 (SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). Ca
que incluye lo relativo al lmpuesto al Valor Agregado. La cantidad señalada compensará a "EL
PRESTADOR" por Ios materiales, ¡nsumos, sueldos, honorarios, organización, dirección técnica y
admin¡strativai prestac¡ones sociales y laborales a su personal, así como por todos los gastos que
se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que no podrá exigir mayor retr¡bución por
n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El monto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV una vez llevado a cabo la capac¡tación a que se refiere el presente contrato de
acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de
compra que para tal efecto se erogue. Para ello "EL PRESTAOOR "deberá presentar prev¡amente
para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones
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6.

y con la debida ant¡cipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pu revisada
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Que cuenta con el Reg¡stro Federal de Contribuyentes MAQJO40520A90, otorgado porel
Servicio de Administración Tr¡butaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Que tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la misma es
de duración l¡mitada y conoce plenamente las características y necesidades de los serv¡cios
materia del presenle contralo, así como que, ha considerado todos los factores que
intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará.
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autorizada. El Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos f¡scales a entera
sat¡sfacción de "EL ClirAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR". Para el deb¡do cumplim¡ento del objeto mater¡a
de este Contrato, "EL PRESTADOR" se obliga a:

a) Ser el único responsable de impartir la capac¡tac¡ón a que se ref¡ere la CTAUSULA PRIMERA
del presente contrato, por lo que no podrá, en forma total o parcial, ceder los derechos y
obligaciones derivados del presente lnstrumento.

b) En su caso, as¡gnar personal especializado y con amplia experienc¡a para cubrir las neces¡dades
particulares de la capac¡tación requerida, mismo que deberá ceñirse a lo prescr¡to por "EL
ctMAv".

c) lmpartir la capac¡tac¡ón en las instalaciones de "EL CIMAV" en la ciudad de Chihuahua y/o e
el lugar que este le indique, de conform¡dad con lo establec¡do en el presente contrato.

d) Acudir a prestar los servicios de conform¡dad con los calendarios, programas y horarios
previamente aprobados.

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'EL ClMAV". Para el deb¡do cumpl¡m¡ento del objeto materia de este
contrato. "EL CIMAV" se obliga a.
a) Proporcionar la información necesar¡a para la realizac¡ón del objeto del presente instrumento.
b) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en Ia forma y términos acordados.

SEXTA. RELACIÓN LABORAL. Las parles convienen que el personal bajo su mando, que asignen
para la realización del objeto del presente contrato, se entenderá relacionado exclusivamente con
aquella que lo empleó, por ende cada parte asumirá su responsabilidad legal por este concepto, s¡n
que de ello derive la adquis¡ción de algún tipo de derechos para con la otra, y en ningún caso serán
cons¡derados como patrones solidarios o sustitutos. "EL PRESTADOR" se compromele a sacar en
paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamación que con motivo del presente Contrato
pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones necesarios.

SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBL|GAC|ONES. Las partes acuerdan que ,,EL

PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmenle, los derechos y
obl¡gaciones der¡vados de este Contrato, con excepc¡ón de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de 'EL ClMAV".

OCTAVA. RESPONSABILIOAD ClVlL. 'EL PRESTADOR" será responsable de los daños y
perju¡cios que se causen a "EL CIMAV" o a terceros, con motivo de la ejecución de los servicios,
cuando resulten de:

lncumplimiento a los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el presente Contratoa
b
C

d

lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito
Actos con dolo, mala fe o negligencia
En general por actos u omisiones ¡mputables a "EL PRESTAOOR" o al personal que emplee

*EL CIMAV' designa a la ORA. LETICIA MYRIAM fORRES GUERRA, para supervisar y v¡gilar,
el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas en este instrumento, quien en todo
momento podrá solicitar información relacionada con las obl¡gaciones a cargo de "EL
PRESTADOR", en cumplim¡ento al artículo 84, Sépt¡mo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en
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la inteligenc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servic¡os
objeto del presente Conlrato, s¡ asi lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEDAD INTELECTuAL. "EL cIT,Av"
reconoce el material utilizado para la ¡mpartic¡ón de la capacitac¡ón a que se refiere este Conlrato,
es propiedad de "EL PRESTADOR" y que debe dárseles el tratamiento de información sujeta a
derechos de propiedad intelectual. "EL ClMAv"conv¡ene en no quitar o alterar cualquier av¡so de
derecho de propiedad de "EL PRESTADOR" o de cualquier otra entidad que estén conten¡dos en
el material educat¡vo. En el caso de que llegaran a generarse otros productos o conoc¡mientos con
motivo de la ejecuc¡ón de este acuerdo, susceptibles de registro o explotación, los derechos
patr¡moniales sobre los mismos corresponderán a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo
que sea objeto de protecc¡ón en la materia, dándole el debido reconoc¡m¡ento a quienes hayan
intervenido en su realizac¡ón. Si los trabajos se realizaran por personal de ambas partes, la titularidad
les corresponderá por igual. Las partes podrán utilizar los resultados, en sus actividades académ¡cas.

DÉCIMA PRIMERA. CONFtDENCtALtDAD. "LAS PARTES" guardarán confidenciatidad respecto
de las act¡vidades materia de este Contrato en los casos en que se considere necesario.

DÉCIMA SEGUNDA. RESCISIÓN. Las partes convienen que ,,EL CIMAV,, podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR", sin necesidad de declaratoria judicial prev¡a, en los siguientes casos:

a) Si "EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo
convenido por las partes.

b) Si "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) Si suspendiere injustificadamente la ejecución de los trabajos o si no les d¡era la debida atención

por medio del personal competente.
d) Si no real¡zare los trabajos objeto del presente Contrato ef¡ciente y oportunamente.
e) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escr¡to de "EL CIMAV".

0 S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presenle ¡nstrumento.

DÉCIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescis¡ón se llevará
a cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector
Publico.

DECIMA CUARTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a part¡r de su fima y hasta la conclusión del objeto del presente instrumento, sin
perjuicio de su posible terminación anticipada, en los lérminos establec
term¡nada la vigencia de este Contrato "EL CIMAV'tuv¡era la necesidad de
de "EL PRESTADOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

idos en su clausulado
segu¡r adqu¡riendo b

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) ln¡ciado el procedimiento de rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para elcumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas
de este contrato, que "EL PRESTADOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga

n
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Las partes conv¡enen expresamente que el presenle contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obl¡gac¡ones contractuales cuando:
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correspondiente dentro de los qu¡nce días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse
con la obl¡gac¡ón, para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escrito a 'EL PRESTAOOR,' dentro de
los cinco días naturales s¡guientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de prórroga, las partes
deberán modif¡car el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡f¡cator¡o
correspond¡enle dentro de los c¡nco días naturales s¡guientes a la fecha en que ,,EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplim¡ento de la obl¡gac¡ón , sin que esta amp¡¡ac¡ón rebase el 20olo (veinte por ciento) de
la fecha o plazo pactado orig¡nalmente en el contrato, apl¡cando a "EL PRESTADOR" las penas
convenc¡onales por atraso prev¡stas en esle ¡nstrumento, bajo el entend¡do que no procederá la
aplicación de penas convencionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fueza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a esle el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

OÉCIMA QUINTA. TERMINAC|ÓN ANTIC|PADA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por
terminados ant¡cipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien,
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los b¡enes o servicios
origanalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las oblagac¡ones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una ¡nconformidad o inlervenc¡ón de
oficio em¡t¡da por la Secretaría de ¡a Func¡ón Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad
reembolsará a "EL PRESTADOR"
éstos sean razonables, estén deb
contrato correspondiente.

los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que
idamente comprobados y se relac¡onen directamente con e

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en et.momento que lo deseen, modificar,
por esc to, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente iristrumento o en su anexo, previo
consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SÉPTIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et
acuerdo íntegro entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n'-efecto cualquier otra
negoc¡ac¡ón, obligación o comun¡cación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

oÉCIMA ocTAvA. TERCERA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUGIÓN DE coNTRovERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDTMIENTO DE CONC|L|AC|óN PREV|STO EN ESTA LEy. Las parres
convienen que, en el caso de ex¡stir controversias técnicas o adm¡nistrat¡vas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y,,EL
PRESTADOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga',EL ClMAV,,r -
obl¡gándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier def¡cienc¡a en un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes a la fecha en que reciba la ¡ndicación por parte de "EL CIMAV".

DÉCrMA NOVENA.- NORMATTVTOAO APLTCABLE. ,,EL CtMAV" y "EL pRESTADOR" se obt¡gan
a sujetarse estrictamenle a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo; al Cód¡go
Federal de Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad Hacendaria
y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡c¡ones jurídicas aplicables.

VIGÉSlMA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumplimiento det presente Contrato, asÍ como
para todo lo no previsto en el m¡smo, las partes se someten a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales
Federales con res¡dencia en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al fuero que
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por razón de su domic¡lio presente o futuro pudiera corresponderles
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PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAO EN TRES TANTOS, EN SEIS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD OE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL .f 7 DE FEBRERO OE 2021 .

. EL CIM POR 'EL PRESTADOR''

C. JA MA ZANERA QUINTANAMTRA. ILLAFUERTE
MANOATARIA LEGAL

¡"-, d*-*-r..--
DRA. LETICIA MYRIAM TORRES GUERRA

RESPON§ABLE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO
JURlDlco
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